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RESOLUCION N* 5682 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICEH 

INTENDENTE EE COMPARÑIAS 

ín ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Supe 
rintendente de Compañías según Resolución 2? 4575 de 11 de = 
ébril de 1975, 

CORSICDLRARIO: 

ue el 23 ce agosto de 1976 se ha otorgado ante el Hota 
rio 7” de este cantón, doctor Jorge Maldonado Rennella, la - 
escritura pública de mtíorma de estatutos de la compañía anó- 
níma cenominaca “IFBMOLILIARIA BARÍAN 3.2. (PARIANSA) : 

ue el 4bq. Larío ligas Peña, Cerente de diena Sociedad, 
según 36 há acreditado, ha presentado tres coplas notarigles 
de la wisma, solícitando la aprobación de tal reforma desta 
tutos; 

Que corsta de la misma escritura, que se han cumplido - 
ios requisitos legales, 

RESTUTCODUVE: 

ARTICULO PAIPBSNEG.- áprolar la reforma de cstatutos de - 
la corpañía anónima "IBEOLILIARIA Há 

RIA £.£6.” (acilasGA), constante ue da escritura de ¿3 de -—— 
aqoato de 1576. 

ARTICULO SEGLETC.- Disjóoner aque el registrador ercantil 
ue Cueyvaquild: a) inscrica lo referí 

da escritura pública y esta Hesolución en el Fegistro Mercan 
til, de acuerdo a dos arts. 156 Y 155 de la Ley de Compañias; 
y art. 3% del D.S, u* 733 de 22 úe agosto de 1975; y, b) von 
ga las notas de referencía que aíspone el Inciso 1* del Art. 
51 de la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO,- Ordenar que el Notario 7” de este can 
tón, tome razón del contenióáo de la - 

escritura gue ssemanda inscribir, al margen de la matriz de la 

otorgada el 23 de octubre Ce 1975, por la cual 3e constitufó 
la compañía.
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'ARTICÓLO CUARTO, > Disponer que se publique por una 
s sola vaz, en um.de, las pasiódi - 

cos de mayor circiladión en esta ciucad, el extracto de la 
-ta6rátura, pública de 23 de agosty de.1976, que será elabda 
do por este Despacho y la rezdn de su + aprobación. 

: COMUNICUESE - "Lada" y Eiada en la superimendencia 
06 COmpañles,. :0n. Guayaquil a prinero, de. Sontlmmbre do mil 
novecientos sctenta y seis.----A , 
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Sícolás Cassiís scocovich, 
APTRSDENTE. DE COMPADIAS . 
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Proveyó y firmó la ñe c1ón que yMácede, el se_ 

ñor doctor ricolás Casgis Un icn, Intengente de Compa 
ñías, en Guayaguil, a prinerd da Septidiibre "Ue nil noves = 
cientos setenta y seis. LO CHIN ICO. ==. ha 
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Cert i fico: que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución anterior de 'fojas 18.764 a 18.788, Núnero 
y 

z 3,984 del Registro Mercantil y anotada bajo el número - 

  

    

    

13.378__del Repertorio.» £ Guayaquil, siete de Septiembre de 

seígña» El Registrador Merdantil“= 
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ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCÍVAR' ANORABE 
Bes pregorMpropngil gol;Can DON de hoy, se tomó nota 

” . z , Aa 

de lo orlenide'.ceh fústa Resoludién a fojas 6.338 del Re 

gistro Mercantil, Auoro de Industriales de mil novecientos 

setenta y cinco, al margen de la inscripción respectiva e 

       

  

Guayaquil, siete de Septiembre de novecientos set 

so seis.» El Registrador Mercantil.» 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAN AMBRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

 


